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I. Introducción 
 

La secretaria de tránsito y seguridad vial a través de su Oficina de Procesos Contravencionales, 
adelante el proceso sancionatorio o absolutorio y realice los cobros respectivos a los infractores, 
brindando alternativas que garanticen la gestión del proceso de recuperación de cartera y dando a su 
vez aplicabilidad al debido proceso en cada una de las etapas de gestión del cobro coactivo. 
 
Que la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, para el año 2025, se propone continuar 
fortaleciendo los servicios prestados y aumentar de manera satisfactoria la atención prestada, así 
como también mejorar el tiempo en espera de los usuarios y en general todos sus indicadores de 
satisfacción en sus servicios prestados. 
 
En el Plan de Desarrollo territorial, en su artículo 23 establece el Componente: “Administración 
Pública Eficiente”; este componente representa una pieza fundamental dentro del esquema de 
mejoras propuesto para la administración pública de Barranquilla. Su objetivo principal radica en la 
optimización de los procesos administrativos a través de la implementación de prácticas modernas y 
la incorporación de tecnologías avanzadas. Esta modernización no solo apunta a agilizar los trámites 
y servicios públicos, sino también a garantizar una mayor transparencia en la gestión de los recursos 
distritales, fortaleciendo así la confianza de los ciudadanos en la institución gubernamental. 
 
Dentro del citado componente, encontramos el artículo 23.2, que establece el programa denominado 
“Mejoramiento de la planeación territorial”. Este programa constituye una iniciativa integral orientada a 
elevar la eficiencia, transparencia y excelencia en la prestación de los servicios públicos ofrecidos a 
los ciudadanos. A través de la implementación, actualización y mejora continua de procesos y 
sistemas de información administrativa, este programa se propone como un motor de cambio 
destinado a optimizar la gestión interna de la alcaldía. En este sentido, se busca trascender los límites 
de lo meramente operativo, para alcanzar estándares de calidad superiores, acorde con las 
demandas y expectativas de una ciudadanía cada vez más exigente y empoderada. 
 
El enfoque de este programa radica en la modernización progresiva de las prácticas administrativas, 
abrazando la innovación tecnológica y la adopción de mejores prácticas de gestión. Desde la 
simplificación de trámites hasta la implementación de sistemas de información integrados de 
vanguardia, se persigue una transformación profunda que permita a la alcaldía responder con 
celeridad, precisión y eficacia a las necesidades y requerimientos de la comunidad barranquillera. 
Este proceso de fortalecimiento no solo aspira a mejorar los servicios públicos en sí mismos, sino 
también a fortalecer la confianza y el vínculo entre la administración distrital y los ciudadanos, 
fomentando así una participación activa y colaborativa en la construcción de una Barranquilla más 
próspera, inclusiva y transparente. 
 
A su vez encontramos en el artículo 23.2.6. proyecto: “Optimización del Proceso Contravencional”, 
dirigido por la oficina de Procesos Contravencionales de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
tiene como meta mejorar las actividades de manejo, custodia y organización de los expedientes 
físicos y digitales. Esto se logrará mediante la implementación de soluciones que permitan la 
digitalización constante y completa de los expedientes, facilitando su consulta por parte de los 
funcionarios a través de medios digitales en el desarrollo de sus funciones y también a los usuarios 
que requieran nuestros servicios. Este enfoque innovador garantizará una gestión más eficiente y ágil 
de los procedimientos contravencionales, optimizando así el servicio ofrecido por la entidad a los 
ciudadanos. 
 
La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, se propone durante la vigencia 2025 alcanzar el 
mayor porcentaje de actividades en busca de la Recuperación de Cartera, así como mantener un 
sistema de gestión documental actualizado. 
 
Ante el mencionado reto, esta Secretaria considera conveniente adelantar el proceso de digitalización 



 

 

de expedientes para un mejor manejo, custodia y organización de éstos dentro del proceso 
contravencional, con oportunidad en la disposición y la conservación, para mayor celeridad y 
eficiencia del proceso, el cual se logra con un recurso humano idóneo, comprometido y eficiente, que 
apoye en las actividades relacionadas; propendiendo en una adecuada atención a los usuarios, con 
calidad y eficiencia que redunden en la correcta percepción de la ciudadanía frente a su organismo de 
tránsito, y lograr contar con los recursos para invertir en la eficiencia en el servicio al ciudadano, en la 
gestión de la movilidad, la organización, la seguridad vial y la transformación de la cultura vial de 
Barranquilla. 
 
La Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, a través de la Oficina de Procesos Contravencional debe 
adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que registra la cartera 
para la anualidad del 2025, y para ello se requiere contar con un proceso contravencional robusto. 
 
En consecuencia, se hace necesario continuar fortaleciendo los procesos de la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad vial, a través de asesorías y acompañamiento en las funciones institucionales 
relacionadas en el área administrativa, en el desarrollo de actividades de la oficina de procesos 
contravencionales, mediante análisis y actualización de base de datos, revisión de tramites, medición 
de satisfacción de los usuarios de la secretaria e implementación de sistema de calidad, apoyar en la 
gestión y desarrollo de actividades de la oficina de procesos contravencionales, en lo relacionado con 
atención de trámites a los usuarios, revisión de documentación, entre otras actividades desarrolladas 
en el marco del objeto contractualentre en el proyecto de “Optimización del proceso contravencional”. 
 
La Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de alcanzar los logros y metas propuestas 
dentro de este proyecto y teniendo en cuenta que no existe el recurso humano suficiente e idóneo en 
la planta para el desarrollo las mismas, tal como lo certifica la secretaria de Gestión Humana, requiere 
contratar una (01) persona natural, para el desarrollo y ejecución de actividades durante la presente 
vigencia fiscal 2025 ante la oficina de Procesos Contravencionales. 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 

II. Análisis de Mercado 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (octubre de 2025) 

 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024 



 

 

En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con agosto de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PIB Producto interno bruto 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf (agosto de 2025) 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto 
al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% 
(contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% 
(contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 



 

 

económicas relacionadas: 
 

• Información y comunicaciones crece 2,3%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

• Industrias manufactureras crece 1,0%. 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11): 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Principales indicadores del mercado laboral 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf  (octubre de 2025) 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 



 

 

 
 
Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,7%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa global de 
participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en septiembre de 
2024 estas tasas fueron 66,2% y 60,1%, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

III. Técnico 
 

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad vial, requiere contratar los servicios de una (1) 

persona natural que cumplan con el perfil exigido, para brindar apoyo en la gestión y desarrollo de 

actividades de la oficina de procesos contravencionales, en lo relacionado con el apoyo en el 

impulso, trámite y continuación de los procesos contravencionales de tránsito por parte de los 

funcionarios públicos investidos de estas competencias, entre otras actividades, desarrolladas en 

el marco del objeto contractual. 

 

El contratista tendrá perfil de estudiante de Derecho, con mínimo cinco (5) semestres cursados y 

con una experiencia laboral de Dos (2) años. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma 

SECOP II 

2. Entregar la totalidad de la documentación generada en el desarrollo de las actividades 

asignadas de forma física y digital.  

3. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 



 

 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

7. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 

caso de algún cambio en su   situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 

de cuentas de la secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de 

Hacienda. 

8. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

9. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del 

supervisor del contrato. 

10. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

11. Mantener estricta reserva, confidencialidad y uso adecuado sobre la información que 

conozca por causa o con ocasión del contrato.   

12. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital… 

13. Cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la presente Ley estatutaria 

1581 de 2012 y Decreto Reglamentario 1377 de 2013 de protección de la información y 

acatar lo contemplado en la política de tratamiento de datos de la Alcaldía Distrital de 

Barranquilla. 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 

 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

1) Brindar acompañamiento a los funcionarios públicos investidos de estas competencias, 

en el seguimiento durante las distintas etapas y actividades de notificación (en todas sus 

modalidades) que surjan como ocasión de los actos administrativos y oficios relacionados 

con el proceso contravencional de tránsito. 

2) Acompañar la Oficina de Procesos Contravencionales de la Secretaría Distrital de Tránsito 

y Seguridad Vial de Barranquilla, en la proyección y trámite de los requerimientos 

relacionados con el proceso contravencional de tránsito. 

3) Brindar acompañamiento a la Oficina de Procesos Contravencionales de la Secretaría 

Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, en el impulso, trámite y continuación 

de los procesos contravencionales de tránsito por parte de los funcionarios públicos 

investidos de estas competencias.  

4) Brindar apoyo a los inspectores de tránsito en los temas relacionados con el proceso 

contravencional, a fin de garantizar el cumplimiento del marco legal aplicable, en aras de 

organizar adecuadamente los expedientes para ser entregados al área de archivo. 

5) Las demás actividades que le sean asignadas por el jefe o supervisor, en cumplimiento del 

objeto del contrato 

 

 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 



 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 
 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto similar al 
señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente. 

 

 
 

 
Estudio de la Demanda. 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 



 

 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 

Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 

 

1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la- 
demanda-y-de-la-oferta 

Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 

los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” podemos 
observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 399.545 
contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron alrededor 
de 1.388 contratos. 



 

 

 

 

 

A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

 
AÑO 

NUMERO 

DEL 

PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO 

 
ENTIDAD PLAZO 

 
OBJETO 

 
CUANTIA 

 
 
2023 

 
CD-59-2023-

7458 

 
Contratación 

Directa 

 

DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

40 días 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA 

OFICINA DE PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL, EN LOS DISTINTOS 

PROCESOS DE COBRO POR CONCEPTO 

DE MULTAS Y TASA DE DERECHOS DE 

TRÁNSITO 

 

 

 

 
$ 3.750.000 

 
 

 
2024 

 

 
CD-59-2024-

1956 

 

 
contratación 

Directa 

 
DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

6 meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE RECUPERACIÓN 

DE CARTERA EN EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA 

OFICINA DE PROCESOS 

CONTRAVENCIONALES DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VÍAL 

 
 

 
$ 16.800.000 

 

 
V. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 

($7.000.000) moneda legal, incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el 

estudio de mercado. 

 

El Plazo de ejecución será de hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, contados a partir 

del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 



 

 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en noviembre de 2025  

 
 
 

 
JAIME ALBERTO MIRANDA ESQUIVEL 
Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 


